
I MUNICIPALIIIAD DE LOTÁ
DOPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETOD.S.M. N" (C) z3OY

LorA, 
11JUL,?n17

vIsTos

a) Decreto Alcatdicio N.081 det l0 0l 20l z
que aprueba dotación para el a-ño 2017.

b)Ord.NoZl5, de fecha 30deJunio det20l7
del Jefe del Depatamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza contratar en
calidad de Plazo Füo a Don (ña) JARPA CARRILLO XIMENA DEL CARMEN

c).- Lo dispuefo en el D.F.L. No t-3063, Ley
19.37E de fe¡ha 13.04.95 que establece el Est¡tuto de Atención Pr¡maria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha l5.ll96 de la Conraloía Regional de la
República y en uso de las facultad€s qu€ me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N"
l/2006.- que retunde Ley N' 18.695, Orgá¡ica Constitucional de Municipalidades,
modiñcada por la Ley N' 19 130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombr¿miento en calidad
de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Mun¡cip¡lid¡d de Lor¡ y el (la) funciona¡io (a)
que a cont¡nuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CECOSF COLCURA
: JARPA CARRILLO )GMENA DEL
CAR¡IEN
ASISTENTE SOCIAL

22 HORAS
OI DE JIJLIO DEL 20 I7
30 DE SEPTIEMBRT DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
B-).4

2 -El gasto que genere el
subtirulo 21, ítem 02 deldel presente Decreto, deberá imputalse al

20t7.

ANÓTESE. RECiS

Distribución;
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcionario

funcionario
Remuneración

f nfl*q*fl


